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AUTO No. 780 DE 2016
(JJULTO 5)

''POR EL CUAL SE AUTORIZA LA SOLICITUD PARA INTERVEITICIÓI'¡ COI'¡ TALA DE UN
ÁneoL uBrcADo EN LA CARRERA I No t4 - s3, BARRto JosE GALo DAZA, MuNtctpto
DE VILLANUEVA- LA GUAJIRA; Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL DrREcroR TERRIToRIAL suR DE LA coRpoRAcró¡¡ nuróruouA REGIoNAL DE LA
GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA" En uso de sus facultades legales y en espec¡at de tas
conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley g9 de 1993, 2811 de 1974,
1791 de 1996, Resolución 1427 de 2014, demás normas concordantes, v

CONSIDER,ANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de
Autónomas Regionales, ejercer la función de máxima
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter
d¡rectr¡ces trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral I de la Ley 99 de igg3, conesponde a las corporaciones
Autónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autor¡zaciones y licencias ambientales
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales
renovables o para el desanollo de actividades que afecten o ouedan afectar el medio ambrente.
Otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento forestal, conces¡ones para el uso de
aguas superf¡ciales y subtenáneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.1 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2Ol5 cuando se
qu¡era aprovechar árboles a¡slados de bosque natural ub¡cado en terrenos de dominio oúblico o
en predios de propiedad privada que se encuentren caídos o muertos por causas naturales, o
que por razones de orden sanitario debidamente comprobadas requieren ser talados, se
solicitará permiso o autorización ante la Corporación respectiva, la cual dará trámite prioritario a
la solicitud.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.2 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 20i5, si se trata
de árboles ubicados en predios de propiedad privada, la solic¡tud debeÉ ser presentaoa por el
propietario, quien debe probar su calidad de tal, o por el tenedor con autorización del orooietario.
Si la solicitud es allegada por persona d¡stinta al propietario alegando daño o petigio causado
por árboles ubicados en pred¡os vecinos, sólo se procedeÉ a otorgar autorización para talarlos,
previa decisión de autoridad competente para conocer esta clase de litigios.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.3 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando se
requiera talar o podar árboles aislados localizados en centros urbanos que por razones de su
ub¡cación, estado sanitario o daños mecánicos estén causando perjuicio a la estab¡lidad de los
suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras de ¡nfraestructura o ed¡ficaciones, se sol¡citará
por escr¡to autorizac¡ón, a la autoridad competente, la cual tramitiara la solicitud de inmediato,
previa visita realizada por un funcionar¡o competente técnicamente la necesidad de talar árboles.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.4 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando se
requiera talar, trasplantar o reubicar árboles a¡slados localizados en centros urbanos, para ta
realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infraestructura,
construcciones, instalaciones y similares, se solicitara autorización ante la Corporac¡ón
respect¡va, ante las autoridades ambientales de os grandes centros urbanos o ante las
autoridades mun¡c¡pales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada
por un funcionar¡o competente, quien verif¡cará la necesidad de tala o reubicación aducida por el
interesado, para lo cual emitirá concepto técn¡co. La autoridad competente podrá autor¡zar
dichas actividades, consagrando la obligación de reponer las especies que se autoriza talar.
lgualmente, señalará las condic¡ones de la reubicación o trasplante cuando sea factible.
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Que se recibió solicitud presentada por la Señora MARTHA ELENA JIMENEZ, mediante el of¡cio
remit¡do por el D¡rector General a la Dirección Tenitorial Sur de esta Corporación, con Radicado
No. 20163300309232 del día 10 de Mayo del 2016, en la que solicita perm¡so para tala de un
árbol.

Que mediante Auto de trám¡te No. 757 del 24 de Junio de 2016, la Dirección Territor¡al Sur,
avocó conocimiento de la sol¡c¡tud antes menc¡onada y ordenó inspección ocular por parte de
personal ¡dóneo de la Tenitorial Sur con el fin de evaluar la solicitud y conceptuar al respecto.
Que personal técn¡co de la Terr¡torial Sur de esta Corporación evaluó la información
suministrada, y rcalizá visita de inspección ocular el pasado 27 de Junio de 2016, en la Canera
1 No 14 - 53, Banio José Galo Daza, Municipio De Villanueva - La Guajira, procediendo a rendir
el Informe Técnico No. 370.538 del 29 de Junio de 2016, en el que se establece lo siguiente:

La v¡sita se real¡zó de manera conjunta por los func¡onaríos an com¡s¡ón por patle de CORPOGIJAJIRA. En el
desanollo de la v¡sila ¡ncluyo un recoÍido por al s¡t¡o afectado.

En la v¡s¡ta fu¡mos atendidos por la Señora Mile¡dy Castrillo, habitante de la viv¡enda qu¡en muestra ev¡dencia
de calda repantina de ramas de gran grosor al patio dela res¡dencia, demostrando además que por la ub¡cac¡ón
dal árbol oste causa sario peligro para quianes rcs¡den en la vivienda.

Se real¡zó reconocim¡ento de un (1) áñd el cual presenta d¡spos¡c¡ón anenazante para los hab¡tantes de ta
v¡v¡enda, ub¡cada en la d¡recc¡ón dascrita con antelac¡ón.

Sa efocfuó el reconoc¡mianto del árbol, sa le real¡zó su respect¡va med¡ción del d¡ámetro a altura conocaa
como DAP (üámetro üura de pecho) y se saú su altura máx¡ma, obteniendo el sigu¡ente volumen ¡m3)

,Vo-
¡{ombrc
Común

Nombrc
CienUfico

DAP
(n)

Altura
Total
(n)

Factor de
Fo¡ma

Volumen
(m3)

Ubicación
Espacio Sol¡citud

Atbol
1

Cs¡ba
Bonga Ca¡ba Petandra o.80 22.00 0.70 7.741 PRIVADO TALA

DESCRIPCION DE LA VISITA
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COA'C¿US'O'VES Y RECOM EN DAC'ONES

En la v¡sita real¡zada se tomó ¡nformación de campo de acuerdo con las observac¡ones /,achas. Luego de
anal¡zar los resultados de la v¡s¡ta, se conctuye Io siguiente:

1. H árbol Nesenta una altura mayor a d@e metros (12m).
2. H Arbol se encuentra a adharido con grado de ¡ncl¡nac¡ón hac¡a la v¡v¡enda.
3. H árbol se encuentra en aspac¡o pivado, con ¡nm¡nente pel¡gro para la estruciura fís¡ca de la v¡v¡enda y la
¡ntagr¡dad fís¡ca de s¿rs haóitarfgs.
4. Las ram¡ficac¡ones del árbol amenazan con oría¡nar afectac¡onas al t6cho de la v¡v¡enda v a sus
habitantes.
( ...)

Es evidenle de acuerdo al informe del personal técnico de la Corporación que existe una amenaza
de riesgo grave e inminente que el árbol se desplome causando daño a las personas que allí
habitan, teniendo en cuenta que algunas de sus ramas de gran grosor ya se han derribado al patio
de la residencia. Por tal motivo es necesaria de manera urgente la intervención con Tala a d¡cho
árbol. Por su parte la señora Martha Elena Jiménez man¡feló en Declaración Juramentada anle
Notaría ser la propietaria del bien inmueble donde se encuentra ubicado el árbol que está ceusando
problemas. A pesar de existir un cause hídrico o arToyo muy oerce de la vivienda se hace necesario
otorgarle el perm¡so a la señora con el f¡n de actuar con celer¡dad y tomar las medidas necesarias
para así evitar un daño grave.

La Corporación Autónoma Regional de La Guaj¡ra - CORPOGUAJIRA, en su calidad de
autoridad ambiental de esta jurisdicción y en mérito de lo anteriomente expuesto

DISPONE:

ARTíCULO PRIMERO: Otorgar autorización a la señora MARTHA ELENA JTMENEZ
identificada con C.C 36.488.854 de Facatativá - Cundinamarca Dara real¡zar Tala al árbol de
Ceiba Bonga (Ce¡ba Petandra) ub¡cado en la Canera 1 No 14 - 53, Banio José Galo Daza,
Municipio De Villanueva - La Guajira, ident¡f¡cado en la parte motiva de este acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: La señora MARTHA ELENA JIMENEZ identificada con C.C 36.488.854
de Facatativá - Cundinamarca deberá cancelar en la cuenta de Ahono No. 367-20475-7 del
Banco B.B.V.A, sucursal Fonseca, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del
presente acto admin¡strativo, la suma de TREINTA Y DOS MIL DOSCTENTOS DIECISIETE
PESOS ($32.217.oo) M/L, por el serv¡c¡o evaluación en cumplim¡ento del artículo DECIMO
CUARTO del Acuerdo 03 del 28 de enero de 2010 del Consejo Directivo de la Corporación
Autónoma Reg¡onal de La Guajira - CORPOGUAJIRA.

ARTICULO TERCERO: El término de la presente autorización es de seis (6) meses, contado a
partir de la notificación de este auto, el cual podrá ser pronogable si las condiciones lo ameritan
previa sol¡citud con anticipac¡ón de treinta (30) días calendario.

ARTíCULO CUARTO: La señora MARTHA ELENA JIMENEZ identificada con C.C 36.488.E54
de Facatativá - cundinamarca asume toda la responsabilidad por daños o acc¡dentes que se
causen a terceros, como consecuencia de la presente autorización.

ARTíCULO QUINTO: Como medida de compensación por las ¡ntervenciones al recurso La
señora MARTHA ELENA JIMENEZ identificada con C.C 36.488.854 de Facatativá -
cundinamarca, debe sembrar mínimo cinco (5) árboles frutales, de sombra y/o de especies
propias de bosque seco tropical que se encuentren amenazadas con buen estado fitosanitario y
una alturE¡ entre 0.50 y 0.80 metros, con su respectivos corales de protecc¡ón en las zonas
verdes del Municipio o en sitios donde no cause inconvenientes en el tiempo, realizanoo el
respect¡vo mantenimiento para garantizar su estiablec¡m¡ento y desarrollo; informando
previamente a CORPOGUAJIRA para el respeclivo acompañamiento. La medida compensatoria
t¡ene un término no mayor a un (1) mes a partir de la ejecución del aprovechamiento autorizado
por e¡ presente acto admin¡strativo.

ARTÍCULO SEXTO: La señora MARTHA ELENA JTMENEZ identif¡cada con C.C 36.488.854 de
Facatativá - Cundinamarca, debeé Cumplir@\s siguientes obligaciones:
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. La entidad o persona contratada para realizar la intervención debe ser idóneo para la
real¡zación de este tipo de trabajos y se debe garantizar la señalización, implementos y general
la seguridad a los operarios encargados y a terceros en la ejecución de la intervención.

o El material vegetal y todos los residuos que se generen en la intervención, deben ser
recogidos y d¡spuestos adecuadamente, y es deber del solic¡tante aportar a la Territorial Sur,
soporte documental que lo evidencie.

. DebeÉ informar oportunamente a la empresa que presta los servicios energía eléctrica para
que éste sea suspendido el día que se programe la actividad de intervención, a efectos de no
causar daños que puedan ocasionar accidentes a los operarios y/o eleclrodomésticos.

. Informar y/o divulgar a la comunidad sobre las jomadas de intervención, y adelantar
acciones para minimizar el ¡mpacto social de la intervención.

ARTíCULO SEPTIMO: El presente Acto adm¡n¡strativo deberá publicarse en página Web de
CORPOGUAJIRA y/o en el Boletín Oficial.

ARTICULO OCTAVO: Notificar el contenido del oresente acto adm¡n¡strativo a La señora
MARTHA ELENA JIMENEZ identificada con C.C 36.488.854 de Facatat¡vá - Cundinamarca su
delegado o apoderado debidamente constituido.

ARTICULO NOVENO: Notificar el contenido del Dresente Aclo Administrativo a la Procuraduría
Ambiental y Agraria.

ARTICULO DECIMO: Envíese copia del presente Acto Administrativo a la Subdirecc¡ón de
Autoridad Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes-

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Contra el presente Acto Administrativo orocede el recurso de
reposic¡ón de acuerdo a lo establecido en la ley 1437 de2011.

ARTICULO DÉC|MO SEGUNDO: El presente Acto Administrativo rige a partir de su ejecutor¡a.

NOTFíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Fonseca, Departamento Guajira, los 5

ADRIAN ALBERT
Director T

Prcyectó: Lu¡s Acoste - Abogado Contrat¡sta DTS

del Sur
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